
SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 

Proceso No. 11001-31-10-019-2017-00931-00  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

                   Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme a la solicitud allegada el 25 de agosto de 2022 por la 

abogada DORIS MIREYA RODRÍGUEZ REINA (índice 024), por secretaría 

reelabórese el oficio No. 2633 de 26 de julio de 2022, incluyendo el número 

de matrícula inmobiliaria del inmueble respecto del cual se ordenó el 

levantamiento de la medida cautelar. Procédase de conformidad. 

 

2. Secretaría proceda a ubicar en la carpeta respectiva el memorial 

agregado al expediente el 29 de agosto, como quiera que el mismo no 

corresponde al presente proceso liquidatorio. Procédase de conformidad. 

 

3. Archívense oportunamente las diligencias. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   173 de 13/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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